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1 Secretaría general

CIRCULAR

El excelentísinío señor Ministro de la 
Gobernación comunica a este. Gobierno 
civil, que S. E. él Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos ha tenido a 
bien conceder el correspondiente ‘Exe
quátur a favor del señor ; Inayetutlah 
Genial Okaya, Como Cónsul, general de 
Turquía en Barcelona: cóiv jurisdicción 
en toda España y Marruecos español.

Lo que se hacq público para general 
conocimiento y efectos. ,

Valladolid, 7 de mayo de 1947.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. -

.•,1.509

1 Junta provincial de Fomento 
Pecuario de Valladolid

Normas para la celebración de subastas 
de pastoS sobrantes de rastrojeras

, ^CIRCULAR NÚM. 172

Pi^oxirna la época en que darán co
mienzo los aprovechamtentQs djg pastos 
de rastrojeras en lós diferen^s -jértninos 
■municipales de esta province, y a iQS 
efectos de reglamentar los miámos. prin
cipalmente los sobrantes de esta clase 
de aprovechamientos, impidiendo que 
fu algunos términos municipales se pro
cure burlar cuanto se. dispone en la le
gislación vigente que regula esta mate- 
rta. introdóciendo en dichos términos 
ganados arrendados, principalmente 1a- 
uar, bien- directamente o a nombre de 
propietarios supuestos para-efectuar ei 
aprovechamiento temporal de espigade- 
co con determinado lucro y administrar 
ai cedileo en provecho propio, esta JunT 

ta provincial de Fomentó' Pecuario de 
mi presidencia,- al igual que viene ha
ciendo en años anteriores, en cumplí- - 
miento de la orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 30 de enero de 1939 
y orden aclaratoria del mismo departa
mento ministerial de-fecha 30 de julio 
de 1941, y velando. tanto por los intere
ses de los labradores como de los gana
deros, ha acordadó disponer lo siguiente:

Artículo l.° Todas las Juntas Sindi
cales Locales Agropecuarias o de Fo
mento Pecuario, transitoriamenté sub
sistentes, de esta provincia, remitirán'- 
antes del día 25 del próximo meá de 
mayo, certificación expedida por el señor 
inspector’ municipal veterinario-asesor 
técnico permanente de la Junta Local 
respectiva, en la que se haga constar el 
nombre de cada ganadero y número dé 
cabezas de ganado lanar que, como ga
nadería permanente, posea con fecha 16 
de mayo próximÓ, según recuento que 

..se’ efectuará -por esa Junta Local, así 
como de las demás especies de animales 
que aprovechen pastos de rastrojeras. 
. Dicho recuento se efectuará en los 
propios rebaños por dos vocales de la 
Junta Local que no posean ganado lanar 
y’por el señor inspector ñijunicipal vete
rinario. ,

Junto con lá certificación acompaña- 
ráh una relación nominal de las fincas 
exceptuadas de l^s ordenanzas de pas- 

. tos del término municipal respectivo y - 
censó del ganado que efectúa los apro
vechamientos de pastos de las mismas, 
indicando al propio tiempo si 'existen 

«sobrante de rastrojeras dentro de referi
das fincas.

Artículp'2.° Una vez conocido el cen
so ganadero con exactitud, después de 
haber efectuado el correspondiente re
cuento., comunicarán a' esta Junta pro
vincial todos los señores presidentes de 
las juntas Sindicales Locales Agrope
cuarias o de Fomento Pecuario, transi
toriamente subsistentes de esta proVin- ' 
cía. dentro del plazo señalado en el 
artículo antèrior, sí cónj arreglo al cupo 
fijado en las ordenanzas de pastos apro
badas por esta superioridad para el co
rriente año de 1947 existen o no paseos 
sobrantes de rastrojeras en el término. !

Artículo 3.® Se entenderá tomo so- '

brante de espigaderos todo aprovecba- 
rriiento de rastrojeras que np necesiten 
los ganaderos de explotación pecuaria 
permanente, siendo ésta la que durante, 
las itemporadas de otoño, invierno y 
primavera posean los, ganaderos del* tér
mino y esté registrada en las cartillas y 
ficheros del tratamiento sanitario de los 
ganados, según decreto del Ministerio 
de Agricultura de fecha 6 de agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del día ■ 
21 de dicho mes y año), y teniendo a la 
vez en cüenta las normas especiales 
dadas pór ésta provincial en circular 
número 144.

^ttículo 4.® Para la ganadería per-■ 
manente de Ips téi’minos municipales z . 
se destinarán los polígonos necesarios 
para el aprovechamiento de las rastro
jeras, al precio unitario por hectárea 
aprobado por las ordenanzas de pastos,,. 
hierbas y rastrojeras, para 1947 y el 
polígono ó polígonos sobrantes sé saca
rán a subasta en la forma que Se indica 
más adelante, y a cuyas subastas podrán ' 
concurrir los ganaderos de otros térmi
nos municipales.

Artículo 5.® Queda terminantemente 
prohibido el subarrendar directamente, 
ni por las Juntas Sindicales Locales 
Agropecuarias o de Fomento Pecuario, 
tr ansitori amentesubsistentes, ni porlos 
ganaderos, ni agricultores, pastos so
brantes de rastrojeras, no siendo adjudi
cados por medio de la correspondien/té 
y 0glamentarla subasta, que se anun- ' 
ciafá oportunamente en él «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con arreglo al 
mo^lelo que con la presente circular se ' 
acompaña, y previo visado de esta 
Junta provincial. , > '

Artículo 6.® A los efectos de la cele
bración de las correspondientes .subas- , 
tas, todas aquellas Juntas Sindicales . 
Locales 'Ágropecuarias o de Fomento 
Pecuario, transitoriamente subsistentes, 
que en su demarcación territorial tengan , 

' pastos sobrantes de rastrojeras, deberán 
remitir a esta Junta provincial, con un 
plazo mínimo de antelación a la fecha . 
de la celebración de la oportun^ia subasta A , 
de veinte días, con el fin de poderle 
enviar ya visado ala Administración del, 

! «Baletín Oficial» para que sea publicado 
1 coh unos quince días de anticipación al
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de la subasta, debiendo estar expuesto 
al público en sitio visible en los munici
pios correspondientes para general co-. 
liocimiento de ganaderos y agricultores 
bastase! momento de procederse a la 
subasta.

Artículo 7.° Para el acto de la subasta 
se constituirá una mesa, que estará' for- 
^rada por el señor presidente .de la Junta 
Sindical Local Agropecuaria q de Fo
mento Pecuqrio'^ transitoriamente sub
sistente, respectiva, el'señor inspector 

Í municipal yeterinario como asesor téc
nico permanente de dicha Jpnta Local, 
un ganadero y un agricultor, que serán 
vocales de la referida Junta, actuándo 
de secretario el que lo es de la Junta

1 Sindical Local Agropecuaria..
Artículo 8.° A estas subastas podrán 

concurrir, todosytos ganaderos del tér
mino que transí)toriamente desean incre
mentar sus ganaderías, así como ganade
ros forasteros,

En evitación de que en los actos de 
las subastas pueda burlarse ló que ^on 
esta circular se p.ersigue, será condición 
precisa qué los licitadores, tanto foras- 
•teros como los del término, de pastos 
sobrantes de rastrojeras, acrediten su 
condición de ganaderos permanentes en 
los términos municipales correspondien
tes, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte én las subastas que se anuncien. 

Las proposiciones;'extendidas en papel 
de la clase correspondiente o debida- 
mente.reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para el acto 
de la subasta, ante la rnesa que estará 
constituida al efecto, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo anterior de esta 
circular, bajo sobre cefrado, e irán for
muladas tehiendo en. cuenta el modelo 
que se acompaña, debiendo, justificar 
con alguna documentación la persona- . 
lídad del-licítador y su solvencia econó
mica y presentando el resguardo de- 
haber. hecho el depósito del 5 por 100 
del total de tasación, - ' 

Artículo ^.° Las subastas de pastos 
sobrantes de rastrojeras de los terrenos 
sujetos a las ordenanzas aprobadas por 
esta Junia provincial para 1947, se cele- 

- brarán en las fechas querías Juntas Sin- 
'dícales Locales Agropecuarias o de Fo
mento Pecuario transitoriamente sub
sistentes respectivas señalen, debiendo 

. tener,, en cuenta do que deterniína el 
artículo 6.° de la presente clrcúlar en 
relación con el envío del oportuno 
anuncio. V

» Artículo 10. Todas las-juntas Sindi
cales Locales' Agropecuarias o de Fo
mento Pecuario transitoriamente sub
sistentes que por tener s0brantes.de 
pastos de rastrojeras en el término, cele- . 
i^raseñ la reginam en taria subasta, debe
rán remitir, sin. excusa ni/pretexto aígu- 
no, a ^esta Junta provincial, dentro de 
los tr^ días siguientes al de la feqha de 
la celebración de la subasta, una copia 
certificada del'acta que se levantará de 
dicho acto./ . 

Artículo 11. Si una yez celebrada la ' 
primera subasta de pastos sobrantes de 
rastrojeras quedara desierta por falta de 
licitador, deberá remitir a esta Provin
cial nuevÓ anuncio para la celebración 
de una segunda subasta,' dándose nue
vas instrucciones a la Junta Sindical 

. Local Agropecliaría o de Fomento Pe
cuario transitóriamente subsisten-te, res
pectiva. • .

' Artículo 12. Todas acuellas Juntas 
Sindicales Locales Agropecuarias o de

FomehtiyPecuario, transitóriamente 
; Subsistentes, que incumplan cuanto se 

ordena en la presente circular o autori
zasen en época de rastrojeras el aumen
to circunstancial de los. rebaños de ex- 
plotaci«fn pecuaria permanente o la én- 
trada de ganado lanar fora\tero, aunque 
sea a nombre de algún cultivador direc
to del término con /ganadería permanen
te, sin cumplir las^formalidades regla
mentarias de celebración de subasta, 
así como .cuantos ganaderosi y agricul
tores no cumpliesen las condiciones de 
la misma, ser^n sancionados coii todo 
rigor por esta superioridad.

Artículo 1'3. Cuantas dudas puedan 
surgír á las Juntas Sindicales Locales 
Agropecuarias o dé Fomento Pecuario, 
transitoriamente subsistentes, o par
ticulares al desarrollar el contenido''de- 
esta circular, sq resolverán por esta Jun- ' 

' ta provincial, a cuyos efectos podrán' 
dirigirse cuantóá organismos lo deseen, 
así como agricultores y ganaderos.

Lo qu^se hace público en este «Bole
tín Oficial» de la provincia para general 
conocimiento de las Juntas Sindicales 
Locales Agropecuarias o de Fomentó 
Pecuario transitoriamente subsistentes, 
labradores y ganaderos.

Por Dios, España y su Revolución Na-, 
do nal-Sindicalista. .

Valladolid, 30 dé abril^e 1947.—El, 
presidente, Juan Represa de León.

Junta Sindical Local Agropecuaria'”
Junta bocal de fomento Pecuapio

DE

Subasta de pastos sobrantes -L.
. ‘íirImde rastrojeras

El día ...,‘de ..,, y- hora de las /.. ten
drá lugar en ..., de esta localidad la su
basta de los pastos sobrantes de rastro
jeras de este término» municipal por la 
temporada que corhíenza el día .... 
de .... del presente *año y termina el 
día .... de ...,,bajo el tipo de tasación 

'5’

de .
de... pesetas .... qéntiqios, y un cupo 
/.,..., cabezas'lanares para ..., hectáreas 
de aprovechamientos, cori' arreglo a las' 
ordenanzas aprobadas por la Junta pro
vincial de Foménto Pecuaríp.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel deia clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán me
dia hora' antes de la señaladá para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for
muladas cón árréglo al modelo inserto
a continuación, debiendo acompañar eT 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasacióji, que asciende 
a..., pesetas en está-Junta Local. - ,

Los ganaderos forasteros deberán, jus- HMlW A AAAGG .. <- <^ 
tificar su condición de ganaderos perma- .,«. g<giHTaag®ffíg^htas. mubicípál^-Mel 
nerites en otros términos, por medio de - éjercício de 1946í se hallan de manifiesto»
la cartilia sanitaria correspondiente.

Serán deT cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

- de .. dé 1947,
El Presidente de la Junta,

(1) Táchece el. nombre del Organismo que'^ no 
exista.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provinçia def 
enterado del anuncit) de subasta publié 
cado por la (Junté Sindical Local Agro
pecuaria o Junta Local de Fomento Pe
cuario) de .... en el «Boletín Oficiab dé 
la provincia, número ,.., del presente 
añ'o, se comproinete a, llevar a'' cabo 
dicho aprovechamiento, con estricta 
sujeción a, la legislación vigente y orde^ 
naneas aprobadas, por la cantidad de..„ 
pesetas ... céntimos (eri letra) por d 
tiempo dé aprovechamientb. . 

' .... >..'...........^.,..., de ......-;..... del947.

licitador,

1-538

?-<j3!

^2

i ÍTIMCIÓN MUNICIPII

dina dè\ í^íoseco

Terminadh el padrón de contribuyen
tes de este término municipal por dere
chos y tasas correspondiente-ají actual 
ejercicio, queda'expuesto el irjistno en 
la Secretaría de este Ayuntarpiento por 
plazo dé 'quince días, à efectos de 
reclamaciones. , , '

Lo, que se hace público para general 
conocimiento.- ' '

^ledinatde Ríoseco, .25 de abrir de

1.407.-682 

Í«í»Z2 ^^”^^ ^^ Esgueva

id ( espectivos padrones 
cobranza dé los co

as del impuesto del 
vino y sidras y bebidas espirituosas, ins
pección sanitaria de aUmentos, tránsito 
de animales dornésticos y rodaje de 
vehículos por las -vías' públicas, impues
tos dé carruajes de lujo' de tracción ani- 
mal y demás .arbitrios, derechos y tasas 

, autorizados para el ejercicio del añpac
tual, quedan todós ellos expuestos al 
público y. de manifiesto en la Setretana 
municipal, por el plazo de quince días, 
durante loé cuales pueden ser examina- 

- dos , por los contribuyentes compren- 
- didos en los mismós y presentar por es

crito las reclamaciones ¡que crean perti-

íeSPCCHli.MOlU!.....^.-J^oriftCiU^de la

ejercicio-de 1946í se hallan de manifiesto» 
al público, ep la Secretaría de este 
Ayuntamiento,^or "el plazo, de quince 
días, a los efectos de lo dispuesto en e 
artículo 352 del decreto.de 25 de enero
de 1946. a -

Torrecilla de la Órden, 25 ele ab^^'J^®

Á.«o-«<I# ■4 a

ttmfmi A BAtGo
• Wl CONWUTENTE V

1,411-684
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««IBACl^DE
Don Joaquín Garde López, secretario j^e 

Sala de la Audienpia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que en los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
compuesta por los señores exceientísl' 
mó señor presidente, don Manuel del 
Busto Martínez; ilustrísimo señor presi' . 
dente, don Vicente Marín Garrido, don 
Filiberto Arrontes González, don Mar' 
tín I^. Castellanos Sánchez y don Anto- ' 
nio CórdoVq del Olmo, la siguiente

Sentenciá núiilero 216.—‘En la ciudad 
dé Valladoljd, a veintiuno de diciembre, 
de mil hovecientos cuarenta y cinco; en ' 
los autos de menor cuántíá procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito numero dos de esta capital, se
guidos entre partes-, de la una, como 
demandante, por la Compañía de Va
gones Isotérmicos,.-S. A., domiciliada 

. en Vigo, representada por el procurador 
doi> Victoriano Moreno Rodríguez, y dé- 
fendida poí el letrado don. Antonio 

, Allué: y de,la otra, como demandada, la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles, domiciliada en Madrid, represen
tada por el procurador don Juan del 
Campo Dívar, y defendida por el letrado 
don Francisco Sanz Pépez; sobre recla
mación de cato’rce.míl.setecientas noven- 
tay seis pesetas con setenta céntimos, de 
principal, intereses y costas;’ cuyos au^ 
tos penden ante este Tribunal superior 
en virtud del recurso de apelación inter
puesto por la demandada contra la,sen
tencia, que con fecha veinticuatro de 
febrero dç mil hoyecientos cuarenta y 
cuatro dictó el expresado Juzgado-

Aceptando los resultandos de la sen
tencia,apelada que, copiados literalmen
te, son como sigue:

«Resultando: Que por referido procu- 
rador.señor Moreno Rodríguez, en escri
to de primero de noviembre pasado, 
preseptado el seis\ deb rriismo mes, se 
acudió al Juzgado formulando demanda, 
de que se‘deja hedho mérito, que sentaba 
en los siguiehtes hechos:

Pfimero. En la estación de ferroca
rril de Vigo, conocida con él nombre de 
Vigo-Berbes, eLdía veíntmno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno y a 
las dieciséis horas, se perfeccionó con
trato de transporte entre la, 'Sociedad 
Vagonés Isotérmicos, S. A. y la RENFE, 
mediante el cual la Red se comprQmetía 
transportar en gran velqcidad, hasta la 
estación de Valladplid, a la propia con
signación de la entidad remitente, seten
ta y una cajas de pescado fresco con un 
peso dé tres rriil setecientos cincuenta 
kilos, con hielo en barras por un peso, 
de ciento cincuenta kilos, todo ello bajq 
el número de ' expedición veintinuevé 
®il cuatrocientos ' cinco. Efectuada la 
entrega .dé la mefcancía a la hora indi-, 
eada dé las dieciséis, extremo que pro
baban con el documento que acómpa; 
nan, dlspone la Red que sea cargada eri 
el Vagón J-44.984 por medio de sus em- 
Pleados<como así en efecto realizó. Al 
dta siguiente, veintidós de agosto y cuan-' 
do el convoy en el cual iba el vagóh. 
dega a la estación de Arbó, a setenta y 
dos kilómetros de* Vigo-Berbes. debido 
^ an calentamiento de la caja de engra- 
®^s, se inutiliza el vagón, procediéndose. 

en su consecuencia, a transbordár lá 
rnérúancía al Vagón serié 'J-5.685, que^ 
reanuda la marcha el mismo día veinti
dós para su destino agregadctal tren 722, 
hechos que se probaban con documen-, 
tos, que igualmente acompañaba.. , 

§egundo. Ño les había sido ppsible 
a’veriguar la marcha y el horario que 
llevaría el vagón J-5.685 que desde Arbó 
conducía la citada expedición, pero es' 
lo cierto que llegq a la estación de León 
a las dieciocho 'horas treinta y un minu
tos del .día veintitrés de agosjto de mil 
novecientos cuarenta y uno, 'en el tren 
482, reanudando Otra vez la marcha con 
salida de León a las veinte horas del 
mismo día veintitrés.

■ .Tercero. La citada expedición que les 
ocupaba, cargada en .el vagón J-5,685, 
salida-de León a la hora y día inencío- 
nados, llega a Venta de Baños en el tren 
4^2 del día veinticuatro de agosto, a la 
una treinta horas, donde innecesaria
mente permanece detenido hasta las 

. diecisiete y quince horas del mismo día 
veinticuatro, De no, haberse parado en 
la estación de Venta de Baños, desde-la 
una treinta que llega hasta las diecisietjs 
quince que reanuda su marcha, más de 
quince' horas, hubiera llegado quince 
horas antes a Valladolid, que era la es; 
taCión Ide destino- Durante el,tiempo 
que el vagón referido permáneeló dete
nido y paralizado 'inútilmente, pasaron 
con dirección a Valládolíd, por la esta
ción de Vehta de Baños, distintos tre
nes, rio reanudándose el transporte de 
la referida expedición liasta las dieci
siete y quince horas, q'ue lo hace por 

- tren número 02. ' •
Cuarto. Llega la expedición de refe

rencia al fin de su destino de Valladolid 
el día veinticuatro de agosto, a las dieci
ocho y diez horas, en el ya citado tren 
82, la hora de llegada reglamehtariá del 
tren 82 es las nueve y cuar^nta, trayen
do, por lo táuto, nueve horas de retraso 
sobre-.su hórprío marcado. Gomo arribó 
el tren que conducía la expedición a las 

‘ dieciocho y diez horas, qúp es una hora 
en la qué ya los despach<j(S al públicq 
están cerrados pa'ra el desempeño de la 
mercancía.'no se pudo entregar lá mer
cancía poniéndola á disposición de su 
consignatario hasta el/día siguiente, 
veinticinco d^ agosto, a las ocho de ia 
mañana. Pero cuando se presenta a re
tiraría el representante autorizado por 
el consignatario para efectuarlo, don 
Arnaldo Rodríguez, se encuentra con 
que la expedición menciopáda, que ve
nía conducida, en el referido vagón, esta
ba totamente podrida; requerida la pre
sencia del interventor del Estado, se pro- 
cede, previo íecon‘ocimiento y peritación 
del, inspector veterinario mu^nicípal a 
extender la correspondiente acta, que 
como documento se acompaña a la de
manda, por la que se hace constar, al 
reconocimiento de la mercancía se ob
servó; Que dicha rernesa, facturada a 
las dieciséis horas del día veintiuno de 

: agósto, se recibió a Jas^dieciocho diéz 
horas del día veinticuatro del citado 
mes.“Encontrándose las setenta y uña 
cajas de pescado que la constituye, exte
riormente, en perfectas condiciones y 
sin señales de violencia, si bien, despi
den pestilente olor, por lo que, recono
cidas por el señor inspector veterinario - 
municipal, resultaba que todo su conte
nido se hallaba en completo estado, dé 
putrefacción e fnservible para el consu
mo, por lo que dispone su inmediata 

cremación. Clasificadas las cajas- en 
cuestión por la clases de pescado; que 
contienen y- pesadas éstas, /resultan ser 
treinta y siete cajas de chicharro,' - mil 
quinientos setenta y tres kilogramos; 
.dos cajas de almejas, setenta y cuatro 
kilogramos; dieciséis cajás de pescadfi- 
11a, ochocientos setenta y cuatro kilo
gramos; una de lenguadina, cuarenta y 
cuatro kilogramos: una de salmonetes, 
veinticinco kilogramos; once, de* besu
gos, seteeientós treinta kilogramos; dos , 
de congrio, ciento diecisiete kilogramos:/ 
una variada, compuesta de lenguadínas, 
besugo, merluza^ peso cuarenta y cíncó 
kilogramos, los citados pesos son en » 
bruto, '

Quinto. Con objeto de proceder a la 
valoración del pescado, tal como se ha
llaba en‘el acta de reconocimiento, inte
resaban un certificado de los precios de 
venta en la plaza al Sindicato de V'en- 
dedores de Pescado de Valladolid, en el 
que se detallan los que rigieron en el 
mercado de Portugalete,, que es el,mer
cado delà pesca de la.plaza de Vallado
lid, por antonomasia, como lo son los 
otros 'iñercados para otras iñercancías. 
Como los pesos antes descritos eran en 
bruto, había, de deducirse únicamente 
como tara el peso de cada caja de ma
dera, y resultaban del cómputo que ha^/ 
cían a. continuación, la db catorce mil 
noventa y dos pesetas diez céntimos.. 
La' reglamentaria reclamación en' el libro 
al efecto de la estación del Norte dé esta 
ciudad, se lleva a cabo en el folio tres
cientos cuarenta y seis el día veintidós* 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos,.y por si la RENFE lo negase', desig
naban a efectos de prueba, referido libro. 
Para acudir á.la Junta de Detasas hubo , 
de* satisfacerse, cómo derechos de- la 
misma, el dok por ciento de ia cantidad, 
que importa doscientas ochenta y uná 
pesetas noventa y cuatro céntimos, y 
posteriormente el tres por ciento, que 
ascienden a cuatrocientas vejntldós .pe- 

• setas se^^tenta y siete céntimos y otros 
gastos que Se hábían realizado, única- > 
mente por la actitud de no querer-reco
nocér lo que legalmente debía la RENFE, 
que sistemát-icamente se oponía a todas 
las reclamaciones, obligando a hacer 
gastos cuantiosos, que se ,podían evitar^- 
si cupipliera con sus obligaciones con- 
tractuales.'yá declaradas en la.sentencia 
de la Junta de Detasas. Y después de 
alegar lós fundamentos de derecho que 
estimó de.aplicación, terminó suplicaq- 
do al Juzgado que, previos los trámites 
de ley, se dictase en su día sentencia * 
declarando incumplido por el deman
dado el contfato de transporte titùlado 
Gran Velocidad, número veintinueve 
rhil cuatrocientos cinco, procedente de 
Vigo-Berbes’, compuesto de setenta y 
una cajas d,e pescado fresco, con un peso ' 
total de tres mil novecientos treinta ki
los, realizado a las dieciséis horas del 
día .veintiuno dea^osto de mil novecien-: 
tos cuarenta y uno, concertado^ etítre la- 
éntidad que fepresentaba contra la Red 
Nacional de los ferrocarriles Españoles, 
y, en su virtud,, condenar al demandado 
a pagar a su representada el valor de la 
mercancía objeto ^del mismo, concreta
da en catorce mil noventa y dos pésetas 
diez céntimos, más las setecientas cua
tro pesetas sesenta: céntimos de gastos 
efectuadós anté la Junta, de Detasas, 
todo ello como cantidad principal, más . 
las cóstas de este juició. Por otrosí soli- 

■ citaba el recibimiento del juicio a prueba.

MCD 2022-L5



4 10 de mayo de 1947

Resultando: Que en provideflcia de 
ocho de noviembre pasado, se admitió 
a trámite la demanda, teniéndose por 
parte al procurador señor Moreno Ro
dríguez, .en nombre de quien compare
cía y se acordó, igualmente, librar ex
horto a Madrid para el emplazamiento 
de la demandada, devolviéndose dicho 
exhorto el diecinueve de referido mes d^ 
noviembre, personándose el procurador 
señor Cafnpo, en representación y. con 
poder de la RENFE y solicitando pró
rroga para contestar ala demanda, todo 
do que le fué concedid<^ en providencia 
de veintisiete de aludido mes de noviem
bre y.dentro del término' legal contestó 
la demanda, basá-ndose en los siguien
tes hechos;

Primero. Estaban de acuerdo con el 
contenido de los dos primeros de la de
manda. Destacaba‘ri que las setenta y 
una cajas de pescado’se facturaron pre
cintadas y en vagón completo.

Segundo, Ño tenían por qué ni reco
nocer ni negar lo que se decía edi el nú
mero tercero, ya que de la pertenencia , 
del vagón objeto del tran:^orte en Ven
ta de Baños, no pueden sacarse las con
secuencias que intentaba el actor.

Tercero.' La expedición tuvo que 
transportarse con arreglo al cómputo 
siguiente: Facturada a las dieciséis ho
ras del veintiuno de agosto de mil nove- ' 
Cientos cuarenta y uno'. Expedición, doce 
horas,, a las cuatro del veintidós de agos
to de mil novecientos cuarenta y uno, 
Vigo a Monforte, ciento ochenta y ocho ' 
kilómetros, dieciséis lloras,'a las veinte 
del veintidós de agósto desinil novecien
tos cuarenta y uno. Transmisión, seis 
horas, a las dos del veintitrés de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno, 
Monforte a Valladolid, cuatrocientos 
nueve 4tilómetros, veintiocho horas, a 
las seis del veinticuatro de agosto de 
mil nóvecientos cuarenta y uno. Entre
ga, dos horas hábiles, a las diez dei 
veinticinco de*agosto de mil novecien
tos cuarenta y uno.. Ampliación de la 
tarifa especial catorce, doce horas hábi
les, a las dieciséis del veinticinco de 
agosto^ de mil nóveciehtos cuarenta • 
y uno.

Cuarto. Cierto que la mercancía lle
gó a esta ciudad el veinticuatro de agos
to de mil novecientos cuarenta y uno, a 
las dieciocho y diez horas, y qüe*íué 
puesta a disposición del consignatario 
el veinticinco, a las ocho horas. Igual- 
niente, el contenido del' acta 4^ recono
cimiento, en ella, con meridiana clari
dad, se,dice qué las 'setenta y una cajas 
de pescado se encontrabanZen buenas 
condiciones, sin señales de violencia.

Quinto. Por lo que. se refería a la 
valoración de la mercanCía„desde luego, 
para el caso imp^robable, había de tener 
en cuenta el precio en el punto cié desti
no, siendo el organis;mo adecuado para 
fijarlo la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

Sexto. Para razonar, una de sus ex
cepciones, ríecesitaban puntualizar: Í.° 

*Que el ¿eta de reconocimiento lleva fe? 
cha veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno. 2.° Que el de.- 
mandante acudió à la Junta de Detasas 
el cuatro de junio de mil novecientos 

, cuarenta y dos; ÿ-.d.® Que este organis
mo notificó su resolución el cinco®de 
julio último.

Séptimo. Les-interesaba también se-’* 
ñalar como premisa a sus fundamentos 
de derecho, que las, horas hábiles para 

el despacho de gran velocidad en la es
tación del Norte de esta ciudad eran de 
ocho a doce y de catorce â dieciocho.

Octavo. Aprobaban asentimiento al 
hecho de haberse„-veriíicado por el de
mandante la reclamación reglamentaria.

Noveno. Mostraban con este hecho 
disconfoj-rnldad. Y después de alegar los 
fundamentos de derecho que estimó de 
aplicación para la mejor defensa de su 
representada, terminó suplicando al Juz- 
gadG,que. previos los trámites de ley, se 
dictase en su día seiitencia, por la que 
se declarase: -l.”' Que la acción ejerci
tada había prescrito en el momento de 
acudirse a este Juzgado. 2.° En otro caso, 
que el transporte de la expedición de 
referencia, se hizo dentro del plazo re
glamentario y tjue la, avería de là cosa 
se produjo por el vicio propio. 3.° De no 
aceptar ninguno de los dos números 
anteriores, rebajar de l^cantidad que.se 
reclama ló' correspondiente a mermas 
naturales, importe de. cuatrocientos cin
cuenta y tres kilos de pescado, y lo que 
debe satisfacer el actor por portes y 
acarreos, así corno los gastos hechos 
por el actor en la Junta de Detasas.* Y en 
fuerza de cualquiera«de jas dos primeras 
declaraciones, absolvér a su represen
tada, eón-expresa dmpesíción de costas 
al ac.tor, q de aceptarse la terceÿa, cón- 
diciónar el fallo en los términos expre
sados. Por otrosí solicitaba el reconoci
miento del juicio a prueba.

Resultando: Que en providencia de 
Hfes de diciembre pasado, se tj/vo por 
contratada la demanda y se recibieron 
los autos a prueba pór término de seis 
días improrrogables para proponer èn. 
uñó o .varios escritos toda la que a las 
partes interesara, articulándose por ’el 
actor las de documentos públicos y pe
ricial, no practicándose la documental 
por denegársela en auto) de catorce de 
diciembre, que recurrido gn tiempo y 
tramitado el recurso en forma, se declá- 
rq no haber lugar la práctica por no 
tener el carácter d^ tal y más bien de 
una pericial, y por el demandado se ar
ticularon las pruebas de documental 
pública y^estifical, cuyas pruebas le fué- 
ron admitidas, y abierto él segundo pe
ríodo, o sea, el de práctica de prueba, se 
p/acticó la del açtor, única admitida, o 
sea, la pericial, prestando informe el 
perito veterinario don Eugenio Gómez, 
el cual, en conclusión, manifestaba que 
ambas partes dejaron de cumplir obliga
ciones elementales para que Iqs pesca-, 
dos llegaran al público en perfectas con
diciones. De la proeba de la parte de
mandada, se aportó certificación de la 
Junta de Detasas, por la que se hacía 
constar que la sentencia dictada en ex
pediente seguido ante aquel organismo 
fué notificada a las partes el día cinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
tres, aportándose,-igualmente .certifica
ción, eri la que se hacía constar eí pre-, 
cio del pescado en la fecha de autos; y 
de la prueba testifical, declaró el testigo 
don Pablo San2r Urbano, sub-jefe de la 
estación del Norte, , el cual manifestó ’, 
que las hqras de oficina está abierta al 
público de ocho a doce y. de catorce a 
dieciocho,. *.

Resultando: Que practicadas que fue
ron las pruebas y transcurrido el tér
mino concedido, se unieron a sus autos 
en providencia dé catorce de eneró últi- 
rno, señalándose para la comparecencia 
que previene el articuló setecientos uno 
de la.ley de Enjuiciamiento civil, el día

veintiuno de dicho mes.- llevlndóse a 
efecto con asistencia de los procurado
res y, letrados de las partes, los cuales 
síílicitaron se dictase sentencia de acuer- 

•do con las súplicas de sus respectivos 
escritos,- con imposición de costas.

Resultando-. Que en providencia de 
veintidós de enero último se acordó; 
para rriejor proveer y' con suspensión 
del término para dictar sentencia, recla- 
rnar del señor interventor del Estado en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles de esta plazá expidiçse, dentro 
det término de veinte días, certificación 
acreditativa de los siguientes extremos:

Primero. Si la RENFE tiene estable
cido habitualmente y con normalidad 
trene^ para transportar pescados. con\ 
una marcha más rápida que los plazos 
marcados en las tarifas para las expedi
ciones de gran velocidad.

Segundo.- Si en veintiuno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno cir
culaban trenes de la naturaleza expre
sada que' pudieran transportar pescado 
desde Vigo a Valladolid', y caso afirma
tivo, tiernpo que invertían en el reco
rrido, con expresión de horario, salida y 
llegada, especificando, de no sér de cir-. 
culáción diaria, si en la feraa expresada 
salieron alguno de esos trenes; y

Tercero. Hora que salieron de Venta 
de Baños y llegaron a Valladolid el día 
veintícuatró de agosto de mil novecien
tos cuarentiaY upo distintos trenes, que 
se hacía constár en la providencia y 
cuáles de estos trenes pedían, sin obs
táculo feglafnentario transportar una ex
pedición ■ de pescado ^'^e se hallaba 
sobre vagón en la estación de Venta de , 
Baños,'adond*e había llegado en el tren 

-482, del día veinticuatro. Contestado 
p^or dicho interventor en comunicación 
de veintinueve de enero, que no podía 
contestar a las preguntas primera y^se- 
gunda, toda vez que podría proporcionar 
los datqs el ingeniero jefe de la División 
Inspectora, en Madrid, y por lo que se 
refería a la segunda parte de lá pregunta 
tercera, exponía las horas reglamenta
rias y efectivas que llegaron a Vallado- 
lid los trenes que se le preguntaban. i 

Resultando: Que .en providencia de 
primero de febrefo. actual se acordó li
brar oficio, al ilustrísimo señor ingeniero 
jefe de la División Inspectora de Ferro- 
carrífes. en Madrid, para que contestase 
los extremois que el dq esta ciudad ño 

. había podido facilitar, concédiéndoSé el 
térinino de cinco días para la práctica 
de esta prueba, no habiéndose aportado 
dentro del aludido plazo, por lo que en 
providencia de veintiuno dé los corrien
tes se alzó la suspensión depretada, 
acordando quedar.los presentes autos 
sobre la mesa del que resuelve para dic
taría oportuna resolución.

Resultando: Que en la sustanciación 
de estos autos se han observado las pres
cripciones legales. *

Resultando:' Que dictada sentencia 
por el "Inferior en la expresada fecha, 
cuya parte dispositiva es como sigue; 
«Fallo: Que estimando en c-uanto aló - 
principal de la demanda, debo condenar 
y condeno a lá Red Nacional .de los Fe
rrocarriles Españoles, zona Norte, a que 
satisfaga a la demandante Compañía 
Mercantil Vagones Isotérmicos. S.A, la 
suma de catorce mil noventa y dos pe
setas diez^ céntimos, desestimando la 
demanda, en cuánto a.las restantes, ae 
lo que expresdlnente absuelvo a la enti- 

L dad demandada, sin hacer especial de-
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f daración en ^cuanto a costas»; y notifi-- 
i cada, se interpuso, contra la misma re- 
ocurso de apelación por la compañía 

demandada, que fué admitido en ambos 
efectos y, previos los oportunos empla- 

i zamientos, se han reinitido los' autps 
' originales a está Superioridad, ante la' 
; que han comparecido las partes^ bajo la 
.representación expresada, sustanciándo- 

Ose el recurso por sus trámites y celebrán
dose la vista,el día tres de octubre últi- 

■ ni(?, con asistencia de los referídos letra- 
i dos, Íos cuales informaron por 3tt orden 

en apoyo de sus respeçtivas pretensiones.
Resultando: Que habiéndose produci- 

? do la discordia sobre la determinación 
¡ del curso.de Ía^prescripción de la acción 

que se ejercita en estos autos y que tie
ne relación fundamental con el fallo del 
pleito, se suspendió el térmího para dic
tar sentencia y se comunicó al excelen
tísimo señor presidente de esta Audien
cia Territorial para que designase lós 

/ magistrados que bullían de dírimirle y 
señalamiento de día para la nueva vista, 
cuyo acto tuvo lugar el catorce del ac

tual, cpn asistencia de los letrados antes 
aludidos, los cuales informaron nueva
mente en apoyo de sus pretensiones' 
escritas.

Resultando: Que en la sustanciación 
. de estos autos, tanto eñ primera como 

en esta segunda ipstañcía, se han obser
vado- las prescripciones Jegaleç. Visto', 
siendo ponente para este trámite eí ma
gistrado don Martíri N. Castellanos 
Sánchez, -

Considerando: Que propuesta en pri
mer térniino la excepción de prescrip
ción de la acción, fundada én la aplica
ción de los ajrtículos novecientos cin
cuenta y dos del Código de Comercio y 
cuarto de la ley de veinticuiatrotie junio 
de mil novecientos treinta y ócho, en 
relación con el sesenta det'reglamento 
de veintiocho jde diciembre de igual año, 
es précisoxexaminar çon preferencia este 
punto litigios.o, ya pue de prevalecer, 
hace Innecesario el estudio del fondo 
del asunto.

Corísideranido: Que para el-cómputp, 
<n Sil caso, del plazo prescriptivo, ha de 
paftirse dé lós siguientes jalones, cuya 
«xlslen^a consta en los autos, bien dq 
la prueba practicada 0' por 'recorioci-f 
miento expreso de las partes:/a) La ex
pedición'objeto de la demanda llegó a 
la estación de Valladolid a las dieciocho 
Jl diez horas del día veinticuatro de 
agosto de mil novecientó¿ cuarenta y 

, uno. b) En veintidós de enero de mií 'no- 
, Pecientos cuarenta y dos^e formularon 

reclamaciones en el libro correspondíen- 
Ifrde la estación del Norte de esta capi
tal. c) La parle actora' acude a la Junta de 
betasas en siete de julíó de mil noye- 
dentos cuarenta y dos y dicho organís- 
hm dictó sentencia en dieciocho de ju
mo de mil novecientos cuarenta y tres, 
9ue se notificó a las partes el cinco líe 

' l“Ho'siguÍ^ftte. ch) La demanda, prpmo- 
''>endo este'litigio, lleva fecha de prime
ro de noviembre de mil novecientos cua- 
i^enta y tres, no se acredita la de su pre
sentación, pero se dió cuenta al juez?en, 
seis del mismo mes y qño.

t-onsiderando: Que según el número 
segundo del artículo novecientos cin- 
uenta y dos del Código de Comercio, 

ri P ?^® para promover las^acciones de< 
vadas del contrato de transporte pres- 
dbe al año, contado desde el día en 

debía verificarse la entrega del car
's mentó, precepto que hay que concor

dar con el artículo cuarto de la ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos 
treinta y ocho, que reorganizan las Jun
tas d,e Detasas y que establece el mismo 
térmíbo de prescripción, agregando que 
éstá se interrujnpe con la comparecen
cia ante la Juntá, y con el sesenta de su 
reglamento de veintiocho de .diciembre 
de mil 'novecíeñtos treinta y ócho, que 
dice: «El plazo de prescripción de las 
sanciones emanadas del contrato dé 
transporte, a que hace referencia el ar- 
'tículo cuai'to de la -ley, quedará inte- 

' rrumpldo por, el hecho de presentar, la 
^redamación ánte la Junta de Détasas 

competente y se reanudará desde el día 
en que al interesado se le notifique la 

' actuación que ponga térrhino en esta ' 
jurisdicción al asunto sometido, a exa
men»; de manerap-que dé la exégesis de 
este precepto reglamentario, ‘ que en 
cumplimiento de los fines que están 
atribuídos.a esta clase de disposiciones 
desarrolla la norma legal, se colige/qué 
la interrupción a que alude él articulo 
cuarto de la ley, no lo es en el sentido 
clástpo del derecho regulador del insti-' 
tuto de la prescripción, en el cual, la-' 
interrupción, cóincide cpn la iniciación 
de un nuevo térfhipo igual al anterior, 
sino más bien una suspensión que, 
mientras dura, impide su continuación, 
lo para 0 detiene por el tiempo de la 
tramitación ante la' Junta, y al enunciar 
el artículo sesenta del reglamento, que" 

' se reanudará desde la notificación, sin. 
duda qujere expresar lo que en su con
cepto gramatical significa, es decir, anU- 

f dar 4e nuevo el, lapso que se hqbía cor
tado- por la interrupción, lugar, unir," 
enlazar él período que vuelve a correr 
con el que había transcurrido,, ál inte
rrumpirse, paya formar dp los dos uno 
solo, perrando el paréntesis abierto, de
signio del legislador adoptado probablé- 
mehte para procurar la mayor rapidez 

'en la solución de estas reclamaciones, 
consecuente con la celeridad caracterís
tica del tráfico comercial, y para evitar 
que por la intervención obligada de las 
Juntas se ampliase en grado extraordi
nario el plazo de un año fijado por el - 
Códigóx.si los interesados lo apurasen 
casi habita su vencimiento antes y des
pués del procedimiento estatuido ante 
aquéllas; ,

Considerando: Que dicho criterio in
terpretativo se ajusta escuetámente a las 
normas reguladoras de.la prescripción 
en nuestro/Derecho Mercantil, pues aun 
siendo la institución la misma que en el 
Derecho Civil ybasada enddénticos fun- 
dan^entos —presunción dç qbandono 
por el titular del derecho y ceftlduiñbre 
y firmeza en las relaciones juridical,-^ sé 
advierte con evidencia que el Código de 
Comercio fijá planos de prescripción no
toria y acentuadamente máS breves que 
los señalados en el Código Civil, y mien
tras en éste se admite, entre otros me-\ 
dios, la interrupción de la prescripción 
per reclamación' extrajudicial del acree
dor — artículo mil novecientos setenta y 
tres— en el de Comerció ese arbitrio 
interruptorío está vedado y sólo es via
ble para conseguirlo — articulé) novecien
tos cuarenta y cuatro— la interpelación 
judicial, al reconocimiento de las obli
gaciones, o la renovación del documen- 
to en que'se funde el derecho del acree
dor las gestiones-particulares, lo que 
confii*nia el pensamiento del legislador 
de ponér fin con prepiura a la inestabi
lidad que en la vida jurídica comercial 

puede producír el problema de la,près- . 
cripción..^ , ■ ,

Considerando:'Que como quedadicho 
''y la parte demandada reconoce, la' acto
ra formuló reclamación en el libro de la ' 
estadión del Norte de esta capital el/ 
veintidós dé enero de mil novecientos 
cuarenta -y dos: más este hecho no.p'ue- 
de ser regulado por el párrafo segundo , 
de la orden del Miñísterio.de Obras Pú- 

'Llicas de diez de abril de mil novecien
tos cuarenta y tres, en el sentido de que 
produzca una ínterrúpeión en la pres
cripción, pues como clara y terminante- , 
mente establece, sólo es aplicable a las 

• reclamaciones por supuesto incumpli
miento del contrato de transporte, deri
vadas de hechos producidos a partír,del 
día diez de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, y la de autos es de 
origen muy anterior, y por ello se rige 
por lo dispuesto en el párrafo primero, 
que estatuye comía, misma claridad que 

,,las reclamacnones ....... derivadas de 
hechos producidos; con anterioridad al 
diez de septiembre de mil novecientos 
cuarenta yfios, se tramitarán ert la for
ma que ha venido haciéndose hasta que 
comenzó a regír lá orden dé treinta de 

..julio del mismo año, aprobatorias de 
nuevas normas, y aunque entre éstas,se 
halla la veinticuatro, que determina la / 
forma en que los usuarios han de pré* 
sentár sus quejas y reclamaciones en los 
libros de la Red, Nacional y les concede 
eficacia la interruptoria de la prescrip-* 
,clóo el párrafo segundo de la repetida 
orden de treinta de julio de mil nove- 

x^cientos cuarenta y dos, ya , queda dicho 
que el mismo párrafo excluye de su ijplL' 
cación casos confo el de autos, por ra
zón c^l tiempo en que han tenido lugar.

Considerando: Que entendidos así los 
preceptos legales y reglamentarios a que , 
se viene aludiendo, la excepción de pres
cripción alegada tiene que prevalecer, 
ya que, unido el tiempo transcurrido" 
desde la llegada de la expedición hasta 
la comparecencia ante la Junta de Deta
sas -del veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno al siete de 
julio de mil novecientos^ cuarenta y 
dos— con ^1 corrido desdé la notifica
ción de la resolución de esté organismo 
hasta la presentación o fecha de la de
manda — del cinco de julio a primero de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
tres —,_excede cón mucho del plazo de 
un año señalado para la prescripción.

Considerando: Que acogida la excep
ción de prescripción, procede dictar sen
tencia absolutoria, sin que haya méritos 
para hacer especial imposición de cos
tas en ninguna,de Zas instancias.

\ Fallamos: Que revocando la sentencia 
apelada, debemos absolver y absolve
mos a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles de la demanda formu
lada en estos autos por la Compañía 
Mercantil Vagones isotérmicos. Socie
dad Anónima, sin hacer especial impo
sición de costas' en ninguna dé las ins
tancias. Así por e'sta nuestra sentencia, 
lo pronunciaihos, mandamos y firma
mos. —M. del Busto.— Vicente Marín.— 
Filiberto Aiq'ontes'>'^Martín N. Castella
nos.—Antonio Córdóyá. — Rubricados. 
Publicación. —Leída y\>ublícada fué la 
anterior sentencia por el señor magistra
do ponente que en ella se expresa, es
tando celebrando sesión pública la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
en el día de hoy, de ique certified'corrío « 
secretario de Sala. Valladolid, a veinti-
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uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, — Joaquín Garde.— 
Rubricado.»

La anterior sentencia y su publicación 
concuerdan a la letrk con su original, a 
que me refiero. Y para que,conste y re
mitir al excelentísimo señor gpbernador 

'civlide esta proviricia para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la misma, en 
cumplimiento del decreto de dos de 
mayo de mil .novecientos treinta y uno, 
expido la presente qué firnío, en Valla
dolid, a!dieciocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete.-Joaquín Garde.'

.1.347.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

f REQUISITORIA y

López Seco, Jacinto:j de 24 años (^e 
edad, barbero, natural y vecino de Me
dina del Campo (Valladolid), hijo de 
Isidjoro y de Modesta, hoy de ignorado 
paradero, comparecerá en este Juzgado 
de Instrucción de Medina del Campo, 
dentro del término de diez días, con el 
fin de constituirse en prisión y notificar
le el auto de referida prisión,' en virtud 
de la causa seguida en este Juzgado coñ ? 
el núrnero 4-1944, sobre robo*, bajo aper
cibimiento que, de no' verificarlo, será 
declaradq rebelde, .

Medina del Campo, 3 de niayo de 1947, 
El Secretario judicial, P. H., Tomás 
Martín..

, , 1.485

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El s^ñor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día dé la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en este 
■Juzgado con el número 853 de 1946, sembré 
malos tratos, ha acordado que se cite 

' por medió de la presente a Juan Oíivet 
Somirano, hoy en ignorado paradero, 
para que el día diez y ocho de junio y 
hora de las onçe treinta de su ipañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle dé las Angustias, 
número 71,bajo, para asistir a la celebra- 

/ '< ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los, te,stigos y demás me- 
diós de prueba de ^ue intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966y 971 de la ley de Enjuicia
miento ^criminal. i

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiuno de abril de mil novecientos 

' cuarenta y siete.—El secretario habijita- 
do, Domiciano Casado.’

1.481

MCIOSJFICMIES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota’ 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda- 
jdór de contribuciones en la única 
/zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
agremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación/ para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Marzales, y año de 1941, ha sido dic
tada la siguiente

^íProiúdeñeia. —Habiendo.tenido efec
to el embargo de -las fincas.de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y deihás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por'^ 
medio de anun.cios eri el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conformé dispone el artícu
lo.154 del vigente Estatuto de re¿auda- 
ción, bien entendi|lo que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicíliq 
o nombrar representante en el plazo dé ' 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTÉS Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Rosa' Gallego Jiménez. 
Débito, 0,52-pesetas.

Solar, sin cercar, eTi la calle Tras- 
campana, número 33,jÆn el pueblo de 
Marzales; linda defecna, Benereo Ro\ 
dríguez: izquierda, herederos de Venan
cia Rodríguez, y fondo, Efrén Poncela 
Baraja. Hace 10 metros cuadrados.

í
Lo que se h^ice público a los efectos 

^cordados.
Marzales, 15 dé octubre de 1946.—Ra

món Hernández,
'3.725

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Cohtribuciones
de la única zona de Mota

! Jeí.í^arqués ,

Don Ramón Hernández Díez,, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués. -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Gallegos, y ano de 1942, ha sido dic
tada la siguiente

^Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los-deudo- 
res a que. esté expediente se refiere Sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica

ciones y demás diligencias correspon ' 
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignoradq, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
dél Municipio donde ra/dican los bieries, 
según dispone el artículo 154’ del vigente 
ES|tatutó de Recaudación, bien entendi
do, que de no-^ Comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o noinbrar re
presentante en él término de ocho días, 
se decretará la continuación del proce- 
dimienro en rebeldía». !

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Depdor, don Sofronio Sandcíval Sal
gado.—Débito, 0,57 pesetas. . .

, Tierra al Hoyo, en término de Galle
gos; linda Norte y-Sur, Ayuntamiento; 
Este,,Francisco Martín G^onzález, y Oes
te, Ayuntamierito. Hace 33 árejas y 54 
centiáreas. 1. .

Deudor, don Julián Arroyo,—Débito. 
7,57 pesetas, > '

Tierra a,San Felipe,'en dicho término; 
linda Norte, Damián Cazarez: Sur,Pon
ciano Ramos; Este, Matilde Zorita, y 
Oeste, arroyo San Felipe. Hace 39 áreas 
y 50 centiáreas. ' '

Deudora, doña María Cuervo San 
José,>-Débito, 22,37 pesetas.

Tierra a Tras las Viñas, en dicho tér
mino; linda Norte,’ Ayuntamiento; Sur, 
iDamián Izquierdo; Este. Gregorio Ruiz, 
y Oeste, Dolores Alonso. Hace 89 áreas 
y.44 centiáreas.

Lo que se hace público a lojs efectos 
acordados. ,

Gallegos,' 10 de agosto de 1946.-Ra
món Hernández.

3.724

* Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO'

Hasta las once hó'ras del día 17 del 
actual, se admiten ofertas para la com
pta, por gestión directa, del- artículo 
que a continuación se detalla, con des
tino al suministro de las fuerzas del 
campamento de la Milicia Universitaria 
en «Morrte de la Reina», 'término muni
cipal de Toró (Zamora), durante el pe
ríodo de tres meses, aproximadamente, 
a cor^taf del 15 aí 20 de junio de este año;

Leña para ranchos, sobre el campa
mento >de «Monte de la Reina*, 2.7011 
quintales métricos. '

Los pliegos de condiciones se epeuen- 
tran a disposición del público, en las 
oficinas del Detall de este Parque y en 
los Depósitos de Intendencia de bala- 
manca y Zamora, todos los días 
bles y horas de once a trece y de i“’®®' 
siete a diecinueve, siendo de cuenta 
los adjudicatarios el irñporte de es e 
anuncio.

Valladolid, 3 de mayo de 1947. 
tejajj?^xj^f^tg^cQ^g|j^^||^tor. Tuan Esteve. 
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